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SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la Armada.

Excmo. Sr.: Visa la instancia del Auxiliar p'rimero del
Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Ar
mada, en situación de supernumerario sin sueldo, D Car
los García Martín, en la que solicita el pase a la situación
de retirado voluntario, este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por el Detall del expresado Cuerpo, ha
dispuesto se acceda a lo solicitado en sus propios térmi
nos, quedando pendiente que por la Sección Militar de la
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas (lel Es
tado sea clasificado con el haber pasivo que le corresponda.
Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Señores Vicealmirante jefe de la Base naval principal
de Cartagena, General Tefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Seflores...

". ■inM01~111~1~

Excmo. Sr.. Vista la instancia que eleva el Auxiliar
primero del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Téc

nicos de la Armada D. Antonio Márquez Zarco, con

destino en el Ramo de Ingenieros del Arsenal de La Ca
rraca y el acta de reconocimiento a que ha sido sometido,
este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por el
Detall del expresado Cuerpo, ha dispuesto se le concedan
cuatro meses de licencia por enfermo. con todo el sueldo,
durante el disfrute de la misma. en San Fernando, de
biendo percibir sus haberes por la Habilitación en que en
la actualidad lo hace.
Madrid, 19 de septiembre de 1933.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.
Señores Vicealmirante jefe de la Base naval principal

de Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia, Or
denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

..11■■■••■■()■■•■■

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
propuesto por el Detall del Cuerpo de Auxiliares de los
Servicios Técnicos de la Armada, ha dispuesto que los
Auxiliares primeros (Capataces) del expresado Cuerpo
D. Agustín Peralta Ramos, D. Manuel Cornejo Bov y
D. José Caraballo Prián, pasen a ocupar, respectivamente,
los destinos del taller de diques. taller de carpinteros a
flote y taller de diques, este último con el carácter de in
terinidad, en el Ramo de Tngenieros del Arsenal de La
Carraca.
Madrid IQ de septiembre de 1933.

Ei Subeecretario,
Antonio Azarola.

Señores Vicealmirante jefe de la Base naval principal
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de Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia. Or
denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Vista la instancia que eleva el Auxiliar

segundo del C-nerrpo de Auxiliares de los Servicios Téc

nicos (k la Armada D. José Barrera Collantes, en sú

plica de que quede sin efecto su embarque dispuesto por
Orden ministerial de 13 de julio de 1933 (D. O. núme
ro 17-3)- y cumplimentada en i i de agosto de 1933, este

Ministerio, de conformidad con lo propuesto por el De

tall del expresado Cuerpo, ha dispuesto se acceda a lo so

licitado, pasando a la disposición del Vicealmirante Jefe de
la Base naval principal de Cádiz una vez sea relevado en

su actual destino.

Madrid, 19 de septiembre de 1933.
El Sebeecretaric,

Antomo AzarOia.

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal
de Cádiz, Comandante General de la Escuadra, General

jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de Pagos
e Interventor Ceinral del Ministerio.

Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

propuesto por el Detall del Cuerpo de Auxiliares de los

Servicios Técnicos de la .Armada y como consecuencia

de instancia elevada por el que fué operario de la So

ciedad Española de Construcción Naval, Juan Vizoso fló

mez. ha dispuesto se acceda a lo solicitado por el mismo,

nombrándolo Auxiliar primero del expresado Cuerpo en

tzituacién de supernumerario sin sueldo. por encontrarse

comprendido en lo preceptuado en el artículo 5.° de la

le• de 30 de agosto de Tn32 (I). 0. mín-›. 2f)11).

Madrid, IR de septietribro de 1933.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal
de Ferro], General Jefe de la Sección de Intendencia, Or

denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.

Señores...

Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia formulada

por el aprendiz del Ramo de Artillería del Arsenal de Car

tagena José Jiménez Meca en la que solícita se le nombre

Auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de los Servi

cios Técnicos de la Armada por hallarse en posesión del

certificado de aptitud y estar prestando servicio como tal

aprendiz, este Ministerio, de conformidad con lo informa

do por el Detall del expresado Cuerpo y por concurrir en

él las mismas circunstancias que. en los nombrados por
Orden ministerial de 26 de junio de 1933 (D. O. núm. 152),
ha resuelto acceder a lo solicitado en sus propios términos,
contándosele su antigüedad en el empleo desde el 30 de

agosto de 1932 y para los efectos administrativos la de

1

MI,

1.0 de enero del año actual, debiendo escalafonarse a con

tinuación del último nombrado de este empleo.
Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Subsecretario,

Antonio Azaroto

Señores Vicealmirante jeie de la Rase naval principal
de Cartagena, General Jefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

aso= =.-..sc

EECCION DE PERSONAL

Alarincria.

Lxcmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por las Secciones de Personal e Intendencia,
ha resuelto conceder la continuación en el servicio, con de
recho a los beneficios reglamentarios, al personal de ma

rinería que figura en la relación que a continuación se

inserta, por el tiempo, campaña y fecha de comienzo de la

misma que en dicha relación se indica.
Madrid, 14 de septiembre de 1933.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Vicealmirantes Jefes de las Bases navales principales de
ferrol y Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.

Relación de referencia.

Cabo de cañón Rafael García Andrades, Arsenal de la
Carraca, tres años en tercera desde el 25 de septiembre ac

tual.
Cabo Electricista-torpedista Ricardo .Lage López, Mén

dez Núñez, tres años en primera desde el 22 de agosto
último.

Cabo electricista Antonio Mayobre.Casteleiro, España,
tres arios en primera desde el 22 de agosto último.

Cabo torpedista-electricista Juan Benito Romero, Mén
dez Núñez, tres arios en primera desde el 22 de agosto
último.
Cabo de mar Juan Guillén Ortiz, torpedero Número 3,

tres años en segunda desde el 3 de noviembre próximo.

o

Excmo. Sr.: Como consecuencia de expedientes .incoa
do al efecto y de conformidad con los informes emitidos

por las Secciones de Personal e Intendencia, este Ministe

rio ha resuelto conceder la continuación en el servicio por

dos arios, computables a partir de 2. de enero de 1934, al
marinero de primera, de la dotación del destructor fosé
Luis Díez, Emilio López Egea.
Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Subsecretario.

Antonic Azarola.

Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
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Comandante General de la Escuadra, General Jefe de la

Sección de Intendencia, Ordenador de Pagos e Interven

tor Central del Minitetio.

••■••■47)1■

Excmo. Sr.: Corno consecuencia de expediente incoado

al efecto y de conformidad con lo informado por las Sec

ciones de Intendencia y Personal, este Ministerio ha resuel
to conceder la continuación en el servicio al marinero de

primera, de la dotación del cañonero Canalejas-- Salvador
Soto Pérez, por dos años, a partir de 1.° de octubre pró
ximo, por serle de abono tres meses y un día de servicios

prestados en aguas de Río de Oro.

Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Sub*cretario,

Antonio Azarola.

Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz,
General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de
Pagos e Interventor Central del Ministerio.

o

EXCMO. Sr.: Como consecuencia de propuesta formula

da al efecto y de conformidad con lo informado por la
Sección de Personal, este Ministerio ha dispuesto que el
marinero de la dotación del acorazado Jaime I Jesús Gu

tiérrez, cese en su actual destino y pase al Depósito de

marinería del Arsenal de la Base naval principal de Fe

rrol a disposición del Juzgado Permanente de Causas de
la citada Base.

Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Personal

y Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Ferrol.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Como resultado de propuesta formulada
al efecto y al objeto de evitar las anomalías que con fre

cuencia vienen sucediéndose en la provisión de destinos

del personal .de marinería de la especialidad de radiote
legrafía, este Ministerio ha dispuesto que la Orden minis
terial de 30 de agosto de 1924 (D. O. núm. i98) quede
modificada en el sentido de que todo cuanto se refiera al

personal de marinería de la especialidad radiotelegráfica
radique en el Negociado segundo (Marinería) de la Sec
ción de Personal, salvando aquellos casos a que se hace
referencia en la Orden ministerial de 21 de enero de 1922

(D. O. núm. 19), y en su virtud, salvo en los casos de ex

trema urgencia, la provisión de destinos del personal alu
dido será de la exclusiva competencia del citado Negocia
do segundo que atenderá, dentro de las disponibilidades
con que cuente, a la mejor dotación de los distintos servi
cios en armonía con la importancia de los mismos, debien
do darse por las distintas dependencias el más exacto cum

plimiento a lo dispuesto, sobre el envío de docurnentación

reglamentaria, en Orden ministerial de 28 de agosto de
1920 (D. O. núm. 195) y disposiciones posteriores, cuya

1

documentación, en la parte qut afecte al personal de ma

rinería, será remitida al repetido Negociado.
Madrid, 21 de septiembre de 1933.

El Subsec retarhp,
AntOni• A zarois.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Q

SUBSECRETARIA DE 1ASAMNA CIVIL

liersonal.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien designar
a D. Marino Rico y Castro (libre designación) para ocupar
la plaza de Jefe de la Secretaría Auxiliar de la Subsecre
taría de la Marina Civil, con categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase y sueldo anual de 8.000 pesetas que
le será abonado con cargo al capítulo I.", artículo único,
de la Subsección segunda del Presupuesto del Ministerio
de Marina.

Madrid, 19 le septiembre de 1933.
IRANzo.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Insptor Ge
neral de Personal, Secretario General, Ordenador de Pa
gos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien designar
a D. Antonio (J. Rubin (libre designaci¿n) para ocupar la
plaza de Oficial de la Secretaría Auxiliar de la Subsecre
taría de la Marina Civil con la categoría de Jefe de Ne
g,ciado de tercera clase y el haber anual de 6.000 pesetas,
que le será abonado con cargo al captínlo J.°, artículo úni
co, de la Subsección segunda del Presuyiuesto del 1\linis
terio de Marina.
Madrid, 19 de septiembre de 1933.

humo.
Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspector Ge

neral de Personal, Secretario General, Ordenador de Pa
gos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Orden ministerial de 8
del pasado (D. O. núm. i86) que determina la forma,
cuantía y condiciones en que se pueden conceder gratifica
ciones por horas extraordinarias de tra')ajo al personal de
la Subsecretaría de la Marina Civil, este Ministerio ha
dispuesto que dicha disposición no sea de aplicación al per
sonal de porteros y mozos de(;Ficios de la citada depen
dencia, para cuyo personal continuará en vigor la Orden
ministerial de 15 de febrero de 1933 (D. 0. núm. 41), que
es el precepto que regulaba la concesién de estas gratifica
ciones a todo el personal de esa Subsecretaría hasta el
momento de dictarse la Orden ministerial al principir.1
mencionada.
Madrid, 21 de septiembre de 1933.

IRANZO.
Señor Subsecretario de la Marina Civil
Señores...

■■■

1MTRIENTA DEL MINISTIMUO DE MARINA
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